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de la misma Ley, y del art. 12 de la mencionada
Ordenanza, y en su caso, formular las alegaciones
que estime oportunas, transcurrido el cual sin cum-
plimentarlo se le considerará decaído de su derecho
a este trámite.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 107 de
la LRJPAC, contra la presente resolución no cabe
recurso por ser un acto de trámite.

Melilla a 10 de octubre de 2007.

La Secretaria Técnica.

Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE ARQUITECTURA

2265.- Habiéndose intentado notificar a COMU-
NIDAD DE PROPIETARIOS EDIFICIO ALTAIR, y en
su nombre y representación a D. ANTONIO
SÁNCHEZ GÓMEZ la imposición de la multa relati-
va al inmueble sito en PASEO MARÍTIMO FRAN-
CISCO MIR BERLANGA, 22 EDIFICIO ALTAIR, con
resultado infructuoso, y de conformidad con el art.
59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, modificada
por la Ley 4/1999, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y para que sirva de notificación a
efectos legales se hace público el siguiente anun-
cio:

El Iltmo. Sr. Viceconsejero de Fomento, por
Resolución registrada al número 1993 de fecha 16/
08/07 ha dispuesto lo siguiente:

Existiendo constancia en esta Consejería de
Fomento que no han sido ejecutadas las obras, en
el inmueble sito en PASEO MARÍTIMO FRANCIS-
CO MIR BERLANGA, 22 EDIFICIO ALTAIR a que se
le obligaba en resolución de fecha 22/06/07 según
se desprende del informe de los Servicios técnico
competentes, de fecha 01/08/07, consistentes en:

.PICADO, ENFOSCADO Y PINTADO DE PARA-
MENTOS VERTICALES DE FACHADAS E INTE-
RIOR.

De conformidad con la Ordenanza sobre conser-
vación, rehabilitación y estado ruinoso de las edifi-
caciones, promulgada por el Excmo. Sr. Presidente
de la Ciudad Autónoma el día 29-01-04 y publicada
en el BOME Extraordinario n° 5 fecha 2 de febrero de

2004, y en virtud de Orden del Excmo. Sr. Conse-
jero de Fomento de Delegación de Competencias
número 341 de fecha 15-02-2005 publicado en el
Boletín Oficial de la Ciudad número 4168, de fecha
25-02-2005.

VENGO EN RESOLVER:

PRIMERO.- IMPONER A COMUNIDAD DE
PROPIETARIOS EDF. ALTAIR, y en su nombre y
representación a D. ANTONIO SÁNCHEZ GÓMEZ
multa coercitiva de DOSCIENTOS EUROS (200
Euros ), que deberá hacer efectiva en la Deposita-
ría de Fondos de la Ciudad Autónoma de Melilla,
en el plazo de DIEZ DIAS.- La forma de pago se
realizará conforme a lo establecido en el artículo
60 de la LGT, de 58/2003, de 17 de diciembre.- El
plazo para el pago en período voluntario de la
deuda será el siguiente:

.Si la notificación de la presente liquidación se
realiza entre los dias 1 y 15 de cada mes, desde
la fecha de recepción de la notificación hasta el día
20 del mes posterior o si éste no fuera hábil, hasta
el inmediato hábil siguiente.

.Si la notificación de la presente liquidación se
realiza entre los días 16 y último de cada mes,
desde la fecha de recepción de la notificación,
hasta el día 5 del segundo mes posterior o si éste
no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente
debiendo presentar en esta Consejería, sita en C/
. Duque de Ahumada SIN "Edificio Mantelete",
justificante de haber efectuado el pago para su
anotación, significándole que de no efectuarlo asi
se procederá a su cobro por la vía de apremio.

SEGUNDO.-Advertirle que, caso de persistir el
incumplimiento de la orden de obras dada, se le
seguirán imponiendo sucesivas multas coerciti-
vas hasta tanto se proceda a la total ejecución de
las obras, para lo que se le concede nuevo plazo
de UN MES.

TERCERO.- Asimismo advertirle de la facultad
que el art. 21 y 110 de la Ley de Arrendamientos
Urbanos otorga a los inquilinos para ejecutar por
sí las obras ordenadas en las condiciones que el
citado precepto legal determina.

CUARTO.-Asimismo se le advierte que de con-
formidad con lo dispuesto en el art. 98 LRJPAC 30/
1992, modificada por Ley 4/1999, y art. 21 de la
Ordenanza de Rehabilitación, conservación y es-


